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L Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de abril de 1966 sobre colegiación y 
ejercicio de la Abogacía en España por Abogados 
marroquíes.

Hustrísimo señor:

El Protocolo unido al Acuerdo de 6 de octubre de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1966) por el que 
se modifican las disposiciones del Convenio Judicial entre Es
paña y Marruecos firmado el 11 de febrero de 1957 determina, 
en sus artículos primero y segundo, las condiciones para el ejer
cicio de la Abogacía por los súbditos de cada uno de los dos 
Estados en el territorio del otro.

Conforme al artículo primero, dos, los Abogados marroquíes 
inscritos en los Colegios de Abogados de Marruecos podrán ser 
autorizados por las autoridades españolas competentes para ejer
cer su profesión ante todas las jurisdicciones españolas; y el 
artículo segundo, tres, faculta a los Abogados de los dos países 
para incorporarse a un Colegio del otro país sin discriminación 
con los nacionales.

Se ha elevado a este Ministerio consulta acerca del alcance 
que debe darse a los citados preceptos, especialmente en rela
ción a la autoridad competente para conceder la autorización 
de referencia y necesidad, en su caso, de que los Abogados ma
rroquíes sean dispensados del requisito de la nacionalidad espa
ñola para incorporarse a un Colegio en España.

Por lo que afecta a la segunda de las cuestiones apuntadas 
del propio artículo segundo del Protocolo se deduce la igualdad 
de trato para unos y otros nacionales, y al establecer expresa
mente que no deben ser objeto de ninguna medida discrimina
toria, forzoso es considerar inoperantes en España, para los 
súbditos marroquíes, los preceptos legales que exigen a los ex
tranjeros previa dispensa de la nacionalidad española, por ser 
ésta, precisamente, una de las finalidades esenciales fiel citado 
Protocolo.

Cuando los Abogados marroquíes inscritos en Colegio de su 
país pretendan ejercer ocasionalmente la profesión ante las 
jurisdicciones españolas, conforme al artículo primero, dos, del 
mismo Protocolo, no precisarán de la colegiación que implica 
una habilitación general y permanente, sino de una autorización 
que podrá y deberá otorgarse conforme a la legislación vigente.

Autorizaciones similares aparecen reguladas en d artículo 875 
de la Ley orgánica del Poder Judicial, a propósito de la defensa 
de asuntos propios o de parientes, que deben ser concedidas 
por el Decano del Colegio respectivo Sólo donde no lo haya y, 
por tanto, con carácter subsidiario, deberán concederse por el 
Juez o Tribunal donde se pretenda actuar.

Sin embargo, este segundo supuesto no puede ya plantearse, 
por cuanto otorgado carácter provincial a los Colegios de Abo
gados por Decreto de 25 de abril de 1953, siempre existirá Cole
gio, bien el local o el de la capital respectiva, encargado de dar 
las expresadas autorizaciones con carácter preferente.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las autorizaciones a que se refiere el articulo pri
mero, dos, del Protocolo de referencia, se concederán por los 
Decanos de los respectivos Colegios, conforme al artículo 875 de 
la Ley orgánica del Poder Judicial y disposiciones concordantes, 
sin más que el solicitante acredite su cualidad de Abogado cole
giado en Marruecos y que tiene o va a iniciar asunto en Tribu
nal o Juzgado con sede en la demarcación del Colegio.

La expresada autorización deberá ponerse en conocimiento 
de los Organismos judiciales y del Ministerio de Justicia.

Segundo —Los Abogados marroquíes que pretendan incorpo
rarse a un Colegio español no precisarán de la previa dispensa 
de la nacionalidad española.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1966.

ORIOL

limo. Sr. Director general de Justicia.


